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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 23 de junio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL APORTE AL FONDO PROVINCIAL DE SALUD  POR EL HOSPITAL MUNICIPAL SAN VICENTE DE PAUL.

VISTO:  
La observación formulada por la Dirección de Recuperación de Costos del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires  en fecha 3 de junio de 2026 respecto de la rendición mensual correspondiente al Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO) del Hospital Municipal San Vicente de Paul, y;

CONSIDERANDO:
            Que mediante la referida comunicación el Ministerio de Salud provincial informa que se ha detectado que desde el mes de junio de 2025 y hasta la fecha no se habría cumplimentado la transferencia del porcentaje correspondiente al 10% destinado al Fondo Provincial de Salud (FPS);
Que dicho porcentaje surge del sistema de recupero de costos hospitalarios, mecanismo mediante el cual los efectores de salud perciben ingresos provenientes de las prestaciones realizadas a obras sociales y demás agentes financiadores;
Que el importe correspondiente al Fondo Provincial de Salud debe calcularse sobre el total mensual efectivamente percibido por el Municipio en concepto de recupero de prestaciones sanitarias por parte de las obras sociales, constituyendo una obligación vinculada al funcionamiento del Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO);
Que los recursos integrados al Fondo Provincial de Salud tienen como finalidad fortalecer el sistema sanitario bonaerense, permitiendo al Ministerio de Salud provincial asistir a los municipios mediante aportes económicos, entrega de equipamiento médico, incorporación de tecnología, infraestructura sanitaria y otros recursos necesarios para garantizar una adecuada prestación del servicio de salud;
Que la regularidad en el cumplimiento de dichas obligaciones resulta fundamental para mantener la articulación entre el sistema sanitario municipal y provincial, evitando situaciones que puedan afectar la posibilidad de acceder a programas de asistencia y fortalecimiento hospitalario;
Que la falta de regularización de las transferencias correspondientes puede implicar limitaciones para la gestión municipal al momento de requerir asistencia provincial, equipamiento, móviles sanitarios u otros recursos esenciales para el funcionamiento del Hospital Municipal;
Que el acceso a la salud constituye un derecho humano fundamental reconocido constitucionalmente, siendo obligación del Estado en todos sus niveles adoptar medidas que garanticen la continuidad, calidad y eficiencia de los servicios sanitarios;
Que el Hospital Municipal San Vicente de Paul cumple un rol esencial dentro de la comunidad de Chascomús, brindando atención sanitaria a vecinos y vecinas, por lo que resulta indispensable preservar todos los mecanismos que permitan fortalecer sus recursos;
[bookmark: _GoBack]Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante ejercer su función de control y solicitar información clara y precisa respecto de la administración de fondos públicos afectados a una materia tan sensible como la salud;
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Honorable Concejo Deliberante la situación actual respecto del cumplimiento de las obligaciones correspondientes al Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO) y Fondo Provincial de Salud (FPS) del Hospital Municipal San Vicente de Paul.
Artículo 2°: Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe:
a) El monto total recaudado mensualmente desde junio de 2025 a la fecha en concepto de recupero de costos hospitalarios provenientes de obras sociales y demás agentes financiadores.
b) El cálculo correspondiente al porcentaje del diez por ciento (10%) destinado al Fondo Provincial de Salud durante dicho período.
c) Si se han efectuado las transferencias correspondientes al FPS, indicando fechas, montos y acompañando la documentación respaldatoria pertinente (órdenes de transferencia y comprobantes bancarios).
d) En caso de existir incumplimiento, informe los motivos que originaron dicha situación y las medidas adoptadas para su regularización.
e) Si la falta de cumplimiento ha generado observaciones, restricciones o imposibilidad de acceder a programas, asistencia económica, equipamiento médico, ambulancias u otros recursos provenientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre las medidas necesarias para regularizar de manera urgente cualquier deuda u obligación pendiente vinculada al SAMO y al Fondo Provincial de Salud, garantizando la continuidad de los mecanismos de cooperación con el Ministerio de Salud provincial.
Artículo 4°: De forma.
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